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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y:











ARTICULO 1º.-	Declárase MONUMENTO HISTORICO DE LA PROVINCIA, a 


			las Ruinas Jesuíticas de Las Tumanas, emplazadas casi en la intersección de la Ruta Provincial que conduce al Departamento Valle Fértil y el Río Las Tumanas de esa localidad.-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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				Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los doce días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos.-


 w.f.











